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PROYECTOS DE LEY 

 

9L/PL-0010 - 0906806-. Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para el año 2017. 

 

 El Pleno del Parlamento de La Rioja, en la sesión celebrada el día 9 de febrero de 2017, rechazó, una 

vez debatidas y votadas, las enmiendas a la totalidad de devolución presentadas al proyecto de ley por el 

Grupo Parlamentario Podemos La Rioja y el Grupo Parlamentario Socialista, lo que se publicará en el Boletín 

Oficial del Parlamento. 

 De conformidad con el artículo 96 del Reglamento del Parlamento, el plazo para presentar enmiendas al 

articulado finaliza el día 22 de febrero de 2017, a las 10 horas. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 9 de febrero de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

 

9L/PL-0011 - 0906807-. Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2017. 

 

 El Pleno del Parlamento de La Rioja, en la sesión celebrada el día 9 de febrero de 2017, rechazó, una 

vez debatidas y votadas, las enmiendas a la totalidad de devolución presentadas al proyecto de ley por el 

Grupo Parlamentario Podemos La Rioja y el Grupo Parlamentario Socialista, lo que se publicará en el Boletín 

Oficial del Parlamento. 

 De conformidad con el artículo 96 del Reglamento del Parlamento, el plazo para presentar enmiendas al 

articulado finaliza el día 22 de febrero de 2017, a las 10 horas. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 9 de febrero de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 
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